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Uludo Arbitrill de Oerecho

TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL:
Juan Huamanf Chávez

ResoluciÓn No. 23

Lima, 22 de agosto de 2019

l. VISTOS

I.A. LOS ANTECEDENTES

SistemlJ Nacional de ArbitrlJje
ExpedIente No. S.OI4.20IS/SNA-OSCE

1. El 7 de junio de 2013 las partes suscribieron un contrato para la construcción de

casas de servicio para el personal de oficiales, técnicos y suboficiales de la

guarnición de Sullana, por la suma de S/ 6 '932,872.00 (Seis Millones Novecientos

Treinta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Dos con 00/100 Soles) y un pazo de

ejecución inicial de 180 días calendario3; al cual en lo sucesivo, nos referiremos

como, el CONTUATO.

2. En la cláusula décima sexta del Contrato, las partes suscribieron un convenio

arbitral, en los siguientes términos y alcances:

«cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA;

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje

[ ...] a fin de resolver las controversias que se presenten

durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo

de caducidad previsto en los artículos 184°, 199°, 201°,

209°, 210° Y 212 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado4 o, en su defecto, en el artículo

52° de la Ley de Contrataciones del EstadoS [...].»

(Supresiones nuestras)

3. Atendiendo al convenio arbitral suscrito y a consecuencia de las controversias

relacionadas con liquidación del Contrato, el Consorcio procedió a solicitar ante el

Centro de Arbitraje la activación del presente mecanismo de resolución de

'Contrato derivado de la Llcltacl6n Pública No. 00l'2013-EP-UO-0806
• Con este término se hizo referencia al Decreto Supremo No. 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo No. 138-2012-EF •
• Con este término las partes hacen referencia al Decreto Legislativo No. 1017, modificado a través de la Ley No. 29873.
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conflictos, constituyéndose

Huamaní Chávez6•

~N~
SIstema NacIonal de ArbItraje

Expediente No. S.OI4-20IS/SNA-OSCE

válidamente el Tribunal Arbitral integrado por Juan

LB. LAS ACTUACIONES ARBITRALES

4. Bajo este escenario, el 23 de julio de 2015, el Consorcio presentó su escrito de

demanda; y, subsiguiente mente, el 17 de septiembre del mismo año, el Ejército

cumplió con contestarla.

5. Posteriormente, el 24 de noviembre del año 2015, el Ejército amplió su

contestación de demanda, formulando a la par pretensiones vía reconvención, las

mismas que fueron contestadas por el Consorcio el 4 de enero de 2016.

6. Llevado a cabo los actos arbitrales antes señalados, el 19 de julio de 2016 se llevó

a cabo una audiencia en las instalaciones del Centro de Arbitraje a efectos de

instalar al Tribunal Arbitral Unipersonal encargado de resolver las controversias

suscitadas entre las partes.

7. A la postre, el 20 de junio de 2017, se llevó a cabo una audiencia7 en las

instalaciones del Centro de Arbitraje en la cual, entre otros, se fijaron los

siguientes puntos o materias en controversia:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar consentida la liquidación elaborada

por el Consorcio, teniendo en consideración que las observaciones

formuladas por la Entidad no cuestionan ningún aspecto económico de dicha

liquidación; y, si corresponde el pago del saldo a favor del Consorcio por la

suma de SI 910,038.84 (Novecientos Diez Mil Treinta y Ocho con 84/100
Soles).

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar procedente la liquidación con los

conceptos, cálculos y detalles presentados por el Consorcio mediante Carta

• La designación del arbitro Juan Huamani Chavez fue efectuada por el Centro de Arbitraje a través de la Resolución No. 176.2016-
OSCE/PRE.

, Esta audiencia fue convocada a través de la Oecisión Arbitral No. 6.
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No. 27-201S/Consorcio Inversiones Sullana; y, si corresponde el pago del

saldo a favor del Consorcio por la suma de 5/ 910,038.84 (Novecientos Diez

Mil Treinta y Ocho con 84/100 Soles).

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no ordenar al Ejército pagar a favor del

Consorcio el saldo establecido en la liquidación de obra ascendente a la suma

de 5/ 910,038.84 (Novecientos Diez Mil Treinta y Ocho con 84/100 Soles),

más los intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva de pago.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no ordenar al Ejército devolver al Consorcio la

carta fianza de fiel cumplimiento, al haberse cerrado el expediente de

contratación siendo dicha liquidación el último acto administrativo del

Contrato No. 0024-2013 IRA BC.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no ordenar al Ejército emitir a favor del

Consorcio el certificado de no penalidad; y, asimismo, el certificado de

terminación o la resolución de la Entidad en la cual se señale que el

Consorcio ha terminado la obra y se indique el monto final del Contrato.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no reconocer a favor del Consorcio daños y

perjuicios ocasionados por la suma de S/ 350,000.00 (Trescientos Cincuenta

Mil con 00/100 Soles), por una supuesta resta de liquidez por fa retención

de la carta fianza de fiel cumplimiento, al haberse depositado una garantía

liquida y terminó afectando el desempeño económico del Consorcio.

SEPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar que el Ejército asuma la integridad

de los costos irrogados por la activación del presente arbitraje.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar la nulidad de la liquidación de

contrato presentada por el Consorcio, materia de controversia.

Página 4 de 47



LaIJdo Arbitral d~Derecho

TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL:
lIJan HIJamanl Chávez Sistema Nadonal de Arbitraje

EJCpediente No. $-014-2015jSNA-OSCE

NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar fundada las observaciones

formuladas a la liquidación técnica financiera a la obra materia del contrato

presentado por el Consorcio.

DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar consentida la liquidación técnica

financiera con las observaciones formuladas por el Ejército; y, si

consecuentemente corresponde ordenar al Consorcio que cancele el saldo a

favor del Ejército, ascendente a la suma S/ 183,920.68 (Ciento Ochenta y

Tres Mil Novecientos Veinte con 68/100 Soles), más los intereses legales

correspondientes.

UNDÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no ordenar al Consorcio que cancele a favor del

Ejército la suma de S/ 28,000.00 (Veintiocho Mil con 00/100 Soles), por el

perjuicio causado en el atraso en la entrega de la obra.

DUODÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no declarar que el Consorcio asuma la

integridad de los costos irrogados por la activación del presente arbitraje.

8. En la misma audiencia llevada a cabo el 20 de junio de 2017 se requirió a las

partes la presentación escrita de sus alegaciones o conclusiones finales,

requerimiento que fue cumplido por las pares el 6 de julio del mismo año; y, la

medida que ambas partes ofrecieron medios probatorios adicionales en sus

respectivos escritos, se les otorgó el plazo de cinco (5) días hábiles a efectos que

manifiesten lo conveniente a su derechoR,

9. De este modo, el 9 de agosto de 2017 las partes expresaron lo conveniente a su

derecho respecto a los argumentos expuestos y medios probatorios adjuntos en

sus respectivos escritos de alegaciones finales9 •

• Estos sucesos se dieron cuenta a través de la DeCisión Arbitral No. S .
• Estos sucesos fueron dados cuenta a través de la Decisión Arbitral No. 9. Adicionalmente el Ejército presentó mayores argumentos
a través del escrito presentado el 2S de septiembre de 2017, de lo cual se dio cuenta a través de la decisión arbitral No. 10.
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10. En este contexto, el 24 de octubre de 2017, el Consorcio solicitó la suspensión del

presente arbitraje en la medida que bajo su postura se había generado una nueva

controversia que impedía que jurídicamente se liquide el Contrato lO, Este

requerimiento fue absuelto por el Ejército el 13 de marzo de 201811•

11. Subsiguientemente, el 2 de julio de 2019, luego de múltiples reprogramaciones,

se llevó a cabo una audiencia en las instalaciones del Centro de Arbitraje en donde

las partes expusieron oralmente sus posturas finales respecto a las materias

puestas a conocimiento; en este mismo acto, se dispuso el cierre de la etapa de

instrucción y el inicio del cómputo del plazo para laudar de 20 días hábiles, el cual

se amplió automáticamente por 15 días hábiles adicionales, cuya fecha de

vencimiento es el 22 de agosto de 201912.

12. A la par, el 31 de julio de 2018, el Consorcio se desistió de su demanda, actuación

que fue aceptada por el Tribunal Arbitral Unipersonal a través de la Decisión

Arbitral No. 20, emitida el 16 de octubre de 2018.

II. CONSIDERANDO

II.A. AFIRMACIONES PRELIMINARES

1. Previo a entrar a analizar las controversias puestas a conocimiento, es pertinente

dejar constancia de que;

(i) El Tribunal Arbitral Unipersonal se constituyó de conformidad con lo

establecido en el convenio arbitral suscrito por las partes, no habiéndose

objetado su competencia o presentado recusación frente a su integrante.

(ii) Las partes presentaron sus escritos postulatorios, fueron debidamente

emplazadas y ejercieron su defensa dentro de los plazos pactados y/o

dispuestos por el Tribunal Arbitral Unipersonal.

'" Este suceso se dio Cuenta a traves de la Decisión Arbitra) No. 14.
a Este suceso se dio cuenta a traves de la Decisión Arbitral No. 16.

"Teniendo en cuenta que fueron dias no laborables el 26 y 30 de julio de 2019, de conformidad con lo establecido en los Decretos
Supremos Nos. 124-2019-PCM y 002-2019'PCM, respectivamente.
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(iii) Las partes han tenido oportunidad suficiente para plantear recurso de

reconsideración frente a cualquier decisión emitida por el Tribunal Arbitral

Unipersonal distinta a la presente, que se hubiere dictado con inobservancia

o infracción de una regla pactada para el desarrollo del presente arbitraje o

una norma del Decreto Legislativo No. 1071 que norma el arbitraje [al cual

en lo sucesivo, nos referiremos como, la Uf 1mAIUII'I'IIA.II¡], habiéndose

producido la renuncia al derecho a objetar.

2. De otro lado, es pertinente dejar plenamente establecido que:

(i) El Tcibunal Arbitral Unipersonal se pronunciará únicamente sobre las

materias puestas a su conocimiento, teniendo en cuenta el mérito de los

medios probatorios aportados en el transcurso de las actuaciones arbitrales,

para determinar, en base a la valoración conjunta de ellas, las consecuencias

jurídicas que, de acuerdo a derecho, se derivan para las partes13.

(ii) El Tribunal Arbitral Unipersonal es de la postura que, en principio, la carga

de la prueba corresponde a quien alega un determinado hecho para

sustentar o justificar una determinada posición, de modo que logre crear

convicción respecto de tales hechos14•

(iii) Los medios probatorios aportados por las partes, en aplicación del Principio

de «Comunidad de la Prueba», desde el momento de su admisión pasaron

a pertenecer al arbitraje, por lo que pueden ser utilizadas para acreditar

hechos que incluso vayan en contra de la parte que la ofreció,

(iv) Constituyen materias incontrovertidas los hechos afirmados por una de las

partes y admitidos por la otra en el transcurso de las actuaciones arbitrales15

y aquellos supuestos en los cuales la Ley establece una presunción iuris et

"El Tribun,,1 Arbitr,,1 t"mbién es competente par" pronuncí"rse sobre toda cuestión subsidi"rla, accesoria o incidental a 105puntos
controvertidos, siempre y cu"ndo no modifique sustancí"lmente los términos de 1" controversi,,; y, en 1" medida que tales
cuestiones resulten necesarias p"ra la efectividad de la decisión, ello de conformidad can lo prescrito en el articulo 44G de 1" Ley
de Arbitraje,

l' Los medios probatorios en general tienen por r",,,lldad acreditar 105 hechos expuestos por las p"rtes, prOducir certez" en el
juzgador respecto" las puntos controvertidos y fund"mentar sus decisiones cuando se trata de un arbitraje de derecho; siendo
Sin embargo, es f"cultad de los árbitros, en cualquier tipo de "rbitraje, decidir de manera excluslv" sobre lil ildmislbilidild,
pertlnenciil y Vil lar de las pruebas,

"Los hechos que las p"rtes acepten pacíficamente y sin contradiCción no requieren prueba alguna; asimismo, tampoco necesitan
ser probados los hechos notarlas, cuya existencia es conocida por la generalidad de los individuos de cultura media, en el tiempo
y en el lugar en que se dicta la decisi6n que resuelva las controversias -laudO o sentencia,
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de iureJ6
, la cual no debe confundirse con la presunción establecida por el

juzgador mediante el examen de los indicios o rasgos sintomáticos

recurriendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y/o la experiencia.

(v) De acuerdo a lo pactado por las partes, el Contrato será interpretado de

conformidad con la Ley de Contrataciones de la República del Perú, aprobada

mediante Decreto Legislativo No. 1017 y modificada por Ley No. 29873 [al

cual en lo sucesivo, nos referiremos de manera conjunta como, la I.(;ll]; y,

su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 184-2008-EF y

modificado por los Decretos Supremos Nos. 138-2012-EF y 080-2014~EF [al

cual en lo sucesivo, nos referiremos de manera conjunta como, el IllCll].

II.B. ANÁLISIS DE LAS CONTROVERSIAS PUESTAS A CONOCIMIENTO

3. A efectos que el análisis de las materias sometidas a conocimiento sea lo más

compresible, se seguirá el siguiente orden:

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no declarar la nulidad de la liquidación de contrato

presentada por el Consorcio el 7 de mayo de 2015, a través de la Carta No. 27-

2015/Consorcio Inversiones Sutlana.

NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no declarar fundada las observaciones formuladas

por el Ejército el a la liquidación técnica financiera de la obra presentado por el

Consorcio el 7 de mayo de 2015, a través de la Carta No. 27-2015/Consorcio

Inversiones Sullana.

DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO:

,. la presunción legal iuris et de iure, es una presunción absoluta, en estos casos el juzgador tiene la obligación de aceptar por
cierto el hecho presumido en cuanto se haya acreditado el hecho Que le Sirve de antecedente.
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Determinar si corresponde o no declarar consentida la liquidación técnica

financiera de la obra con las observaciones formuladas por el Ejército; y, si

consecuentemente corresponde ordenar al Consorcio que cancele el saldo a favor

del Ejército ascendente a la suma S/ 183,920.68 (Ciento Ochenta y Tres Mil

Novecientos Veinte con 68/100 Soles), más los intereses legales correspondientes.

4. Las pretensiones antes citadas serán analizadas de manera conjunta para facilitar

su comprensión, pues están relacionadas normativa y conceptualmente; previo a

ello es pertinente efectuar una síntesis de la posición de las partes al respecto.

POSICIÓN pEL EJÉRCITO

5. Iniciando con sus argumentos, el Ejército informa que el 7 de junio de 2013

suscribió con el Consorcio el Contrato de obra, el cual modificaron posteriormente

en seis oportunidades a efectos de, entre otros, ampliar el plazo pactado para la

ejecución de la Obra,

7. Bajo este escenario, el Ejército sostiene que, el 7 de mayo de 2015, el Consorcio

presentó a través de la Cata No. o27-2015/Consorcio Inversiones Sullana la

liquidación del Contrato el cual arroja un saldo a su favor ascendente a la suma

de S/ 910,038.84 (Novecientos Diez Mil Treinta y Ocho con 84/100 Soles), la cual

observaron el 3D de junio del mismo año, pues bajo su postura la liquidación del

Contrato arroja un saldo a su favor ascendente a la suma de S/ 183,920.68 (Ciento

Ochenta y Tres Mil Novecientos Veinte con 68/100 Soles).

..../

6. En tales lineamientos, el Ejército sostiene que el 16 de enero de 2015 se dio inicio

al procedimiento de recepción de la Obra, en la cual efectuaron observaciones que

el Consorcio aceptó, a través de la Carta Notarial que les fuera remitida el día 19

del mismo mes, levantarlas oportunamente. El Ejército sostiene que, vencido el

plazo para que las observaciones a la Obra sean subsanadas por el Consorcio,

realizaron una nueva inspección dejando constancia en ese acto de que tal suceso

no había sido cumplido .
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8. En postura del Ejército, la controversia de las liquidaciones presentadas por ambas

se centra exclusivamente en los siguientes conceptos y montos, que observaron

de oportunamente:

Pago de mayores gastos generales por las ampliaciones al plazo pactado

para la ejecución de la Obra, el cual bajo su postura no corresponde que

sean reconocidos en la medida que el Consorcio renunció al cobro de las

mismas a través de las diversas adendas al Contrato.

Pago de mayores gastos generales por la demora en la recepción de la obra,

el cual bajo su postura no corresponde que sean reconocidas en la medida

que el Consorcio no ha cumplido con absolver las observaciones efectuadas

a la Obra pese al compromiso que asumió.

Pago de intereses por demora en el pago de valorizaciones, el cual bajo su

postura no corresponde que sean reconocidas en la medida que en el AF _

2013 pagaron al Consorcio el 70% de la obra cuando solo existía un avance

acumulado del 50%, situación que incluso dio lugar a que el Servicio de

Ingeniería del Ejército -SINGE- recomendará que se resuelva el Contrato.

Aunado a ello, el Ejército sostiene que el Consorcio se encontró en múltiples

oportunidades incumpliendo la ejecución física de las valorizaciones.

Pago de adicionales de obra, el cual bajo su postura no pueden ser

reconocidos en la medida que los mismos ya formaban parte de las

obligaciones asumidas por el Consorcio; específicamente, el Ejército

sostiene que los trabajos reclamados como adicionales se encontraban

considerados en los planos de arquitectura A-Ol y en los planos de

instalaciones sanitarias 1$-01. Aunado a lo anterior, el Ejército sostiene que

el adicional reclamado no cuenta con su aprobación previa.

Incremento de precios de mano de obra no reconocidos, el cual bajo su

postura no pueden ser reconocidos en la medida que ya estarían siendo

pagados a través del reajuste de precios pactados por medio de aplicación

de fórmulas polinómicas; específicamente a través del factor «k» que

contiene la citada fórmula polinómica pactada.
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í

Penalidad por mora en la entrega de la ObTa, el cual bajo su postura debe

ser reconocido a su favor en la medida que habrían probado que el Consorcio

no ha cumplido con subsanar las observaciones efectuadas a la obra dentro

de los plazos prescritos en la LCE y su Reglamento. El Ejército especifica que

la penalidad corresponde a 29 días, plazo en el que el Consorcio se demoró

en absolver las observaciones a la Obra.

Pago de servicios básicos, el cual bajo su postura debe ser reconocido a su

favor en la medida que el Consorcio no ha cumplido con pagar los mismos

en el tiempo en que se encontró a cargo de la Obra.

9. En resumidas cuentas, en posición del Ejército, siendo que sus observaciones a la

liquidación presentada por el Consorcio son fundadas, la liquidación de la Obra,

en resumen, quedaría delimitada de la siguiente manera;

-------------------------Continúa en la siguiente página--------------------- __
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UQUlOACIÓN DELCONTRATO D£ OBRA

,
L' AUTORIZADO

U AUTORIZADO '1 6,104,129.73 '1 1.098,743.35 '1 7,202,873.08
Conlrato principal '1 $.875,315.2$ '1 1,057,556.75 '1 6,932,872.00
Adicional de Obra '1 228.814.48 '1 41,186.61 '1 270,001.09

1.2. REAJUSTES '1 Z98,S56.62 '1 53.740.19 '1 352,296.81
Reajuste de valorizaciones '1 289,632.84 '1 52,133.91 '1 341,766,75
Reajusles de adicional de obra '1 8,923.78 '1 1,606,28 '1 10,530.06

1.3. GASTOS GENERAL£S '1 '1 '1
Ampliación de plazo No, , '1 '1 '1
Ampliaci6n de plazo No. 2 '1 '1 '1
Ampliaci6n de plazo NO. 3 '1 '1 '1
Amp;;aclón de plazo No. 4 '1 '1 '1
Ampliación de plazo No. 5 '1 '1 '1

1.4.
GASTOS GENERAL£S POR LADEMORA

'1 '1 '1EN LARECEPCiÓN DE LAOBRA
Gastos generale, por la demora en la

'1 '1 '1recepción de la obra

1.5. INTERESES POR DEMORA EN El PAGO
'1 '1 '1DE VALORIZACIONES

Intereses por demora en el pago de
'1 '1 '1valorl,aciones

ADICIONALES REAU2ADOS CON
'1 '1 '11.6.

MOTIVO DE LARECEPCiÓN DE LAOBRA

Adicionales realizados Con molivo de
'1 '1 '1la recepci6n de la obra

1.7. INCREMENTO DE LOS PRECIOS DE LA
'1 '1 '1MANO DE OBRA

Incremenlo de los precios de la mano
'1 '1 '1de obra

U PENAUDAD '1 252,420.95 '1 45,435.77 '1 Z97,856.72
Penalidad por demora en la entrega e

'1 252.420.95 '1 45,435.77 '1 297.856.72la obra

1.9. PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS '1 2,862.63 '1 515.27 '1 3,371.90
Pago de servicios bá,icos hasta el mes
de marzo de 2015 lEnergla eltclrlea V '1 2,862.63 '1 515.27 '1 3.377.90
agua pOlable)

TOTAL AUTORIZADO '1 6,147,402.77 '1 1,106,532.50 '1 7,ZS3,935.27

2.0. PAGADO

2.1. CONTRATO PRINCIPAL V ADICIONAL DE
'1 7,437,855.96O'AA

Contrato principal y adicional de Obra '1 6.303.267,76 '1 1,134,588.20 '1 7,437.855,96

TOTAL PAGADO '1 6,303,267.76 '1 1,134,58a.ZO '1 7,437,855.96

Página 12 de 47



Laudo ArbItral de Derecho

TRI8UNAL AR8ITRAL UNIPERSONAL:
Juan Huamllní Chávez

~N~
Sistema Naclonlll de ArbltrllJe

ExpedIente No. S-OI4-20I5¡SNA-OSCE

10. Aunado a lo anterior, el Ejército sostiene que la liquidación del Contrato tampoco

les es oponible en la medida que la misma ha sido presentado por una persona

distinta al representante legal común del Consorcio.

í

11. En otro aspecto, en cuanto a la posibilidad de que la liquidación demanda sea

conocida por este Tribunal Arbitral, el Ejército sostiene que si bien existe una

controversia relativa a la Resolución del Contrato la misma fue efectuada con

posterioridad al procedimiento de liquidación V obedecería exclusivamente al

incumplimiento del Consorcio de renovar la carta fianza de fiel otorgada como

garantía del fiel cumplimiento del Contrato, no generando por ende una

imposibilidad de que el Contrato se liquide.

POSICIÓN DEL CONSORCIO

12. Como contrapartida a la posición del Ejército, el Consorcio sostiene que, en

principio, existe una imposibilidad jurídica de que la liquidación el Contrato se lleve

a cabo en la medida que se han suscitado controversias que, por su naturaleza,

son anteriores a la liquidación del Contrato, ello en referencia a la controversias

suscitada por la resolución del Contrato efectuada por el Ejército el 12 de octubre
de 2017.

14. De no ampararse la postura antes reseñada, el Consorcio sostiene que, las

observaciones efectuadas a su liquidación por parte del Ejército, carecen de

fundamento por lo siguiente:

13. Sin perjuicio de lo anterior, el Consorcio sostiene que en todo caso su liquidación

de Contrato que presentó al Ejército a través de la Carta 027-2015/Consorcio

Inversiones SulJana habría quedado consentida en la medida que no ha sido

observada válidamente; específicamente sobre este aspecto el Consorcio sostiene

que las observaciones efectuadas por el Ejército se refieren únicamente a

supuestas omisiones formales en su liquidación, mas no cuestiona ningún aspecto

económico V, si bien aparece un cuadro de liquidación, el mismo no ha sido

sustentado, ni se ha detallado si reemplaza su liquidación o si se debe considerar

como el verdadero resumen de liquidación, por lo que bajo su postura dichas

observaciones no se encuentran con arreglo a la LeV V por tanto no deben ser

consideradas como tales.
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I

Pago de mayores gastos generales por las ampliaciones al plazo pactado

para la ejecución de la Obra, el cual bajo su postura corresponde que sean

reconocidos en la medida que la renuncia a su cobro ha sido efectuada bajo

coerción del Ejército, por Joque se la debe tener como no efectuada. Para

reforzar su postura el Consorcio hace referencia a las opiniones No. 014-

2014/DTN emitida por la Dirección Técnico Normativa del Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado y al Informe No. 005-

SUPER.ING .JADD-2014.

Pago de mayores gastos generales por la demora en la recepción de la obra,

el cual bajo su postura corresponde que ser reconocido en la medida que la

subsanación de la observación fueron culminadas el 31 de enero de 2015

(dentro del plazo previsto bajo su postura), por lo que el supervisor debió

de verificar ello dentro de los 3 días siguientes y, asimismo, el comité de

debió recepcionar la Obra en los siete días siguientes; esto es, la recepción

de la Obra, en postura del Consorcio, debió de llevarse a cabo como máximo

el 10 de febrero de 2015, con lo cual, habiéndose llevado a cabo la misma

11 de marzo del mismo año, en virtud de lo prescrito en el artículo 2100 del

RLCE, corresponde que se les reconozca los mayores gastos generales

debidamente acreditados.

Pago de intereses por demora en el pago de valorizaciones, el cual bajo su

postura corresponde que sean reconocidos en virtud de lo prescrito en el

artículo 1970 del RLCE. Concretamente el Consorcio sostiene que los

intereses reclamados corresponden a las valorizaciones de agosto de 2013

a noviembre de 2014.

Pago de adicfonales de obra, el cual bajo su postura deben ser reconocidos

en la medida que los mismos fueron ejecutados por disposición del comité

de recepción designado por el Ejército y, de no hacerlo, hubiera acarreado

que no se lleve a cabo la recepción de la Obra. Específicamente el Consorcio

sostiene que las partidas adicionales que ejecutaron son: (1) la instalación

de lavaderos de ropa; (2) la instalación de lavaderos de cocina de acero

inoxidable; y, (3) la instalacfón de la llave de salida para la ropa.

Incremento de precios de mano de obra no reconocidos, el cual bajo su

postura deben ser reconocidos en la medida que su cobro esta guiado a
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restablecer el equilibrio económico y financiero del Contrato. Resalta que en

el presente caso la formula polinómica pacta no reajusta la mano de obra

por cuanto el valor referencial pertenecen al mes de noviembre de 2012, no

obstante para el pago de las valorizaciones se ha tenido en cuenta el

reajuste correspondiente al mes de agosto de 2013, fecha en la cual se ha
llevado a cabo la convocatoria.

Penalidad por mora en la entrega de la Obra, el cual bajo su postura no debe

ser reconocido en la medida que habrían probado que la demoró en la

recepción de la obra se debe exclusivamente al actuar del Ejército, pues

fueron ellos quienes no cumplieron con los plazos previstos para la recepción
de la Obra.

Pago de servicios básicos. Sobre este aspecto el Consorcio no ha emitido
pronunciamiento alguno.

15. En resumidas cuentas, en posición del Consorcio, siendo que las observaciones a

la liquidación presentada por el Consorcio son infundadas, la liquidación de la

Obra, en resumen, quedaría delimitada de la siguiente manera:

----~-----------.--------Continúa en la siguiente página--~------------~-------
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UQUIDACIONDELCDNTJt4TODEOBRA

'.0 AUTORIZADO

'.L AUTORIZADO '1 6.104,1Z9.H '1 L09a,743 ..i5 '1 7,2Il2,87.i.0lI
Contrato prinoipal " 5.B75,315,25 '1 U157.556.75 '1 6.932.872.00
Adioional de Obra " 228,814.48 '1 4L186.61 '1 270,001,09

1.2. REAJUST£S '1 298,S56.62 '1 Sl,74U.19 '1 352,2%.81
R"ajuste d" valorl,acione, '1 289.632.84 " 52,133.91 '1 341,766.75
Reajustes d" adidonal de obra '1 8.923.78 " 1.606.28 '1 10.530.06

1.3. GASTOsGENERALES '1 470,618.01 '1 84,nZ.05 '1 S5S,400.12
Ampliación de plazo No, , '1 108.240,90 '1 19.483,36 '1 127,724.26
Ampliación de plazo No, , '1 104.312.66 '1 18,n6,28 '1 123,088.94
Ampllaoi6n de plazo No. , '1 99,741.92 '1 17,953.5S '1 117,695.47
Amplladón de plazo No., '1 79,112.61 '1 14,240.27 '1 93.352.88
Ampliación d" pla,o No., " 79,269.98 '1 14.268.60 '1 93.S38,S8

GASTOSGENERALESPOR LADEMORA
'1 49,8SS.35 '1 8,973.96 '1 58,829.311.4.

ENLARECEPCIONDELAOBfIA
Ga,to, general", por la demora en la

'1 49.855.35 '1 R,973.96 '1 58,829.31re""poión de la obra

1.S. INT£RESESPORDEMORAENELPAGO
'1 4,698.82 >1 845.79 '1 S,544.61DEVALORIZACIONES

Valorizaci6n de ag05tO 2013 '1 739.39 '1 133,09 >1 872.48
Valorlzad6n de ,eptiemb,e 2013 '1 1,646.74 '1 296,41 '1 1,943.15
Valo,l,adón de octubr" 2013 '1 590.64 '1 106.31 '1 696.95
Valorización de diciembre 2013 '1 532,58 '1 95.86 '1 628.44
Valo,izaoi6n de ene", 2014 '1 258,00 '1 46.44 '1 304.44
Valo,lzaoión de feb,ero 2014 '1 384,25 '1 69,16 '1 453.41
Valorl,adón d••ma,zo 2014 '1 82.28 " 14,81 '1 97.09
VaIO'i,ación d" mayo 2014 '1 26.23 '1 4.72 '1 30.95
Valori,ación de junio 2014 '1 5,77 '1 '.M '1 6.81
Valo,izaci6n de julio 2014 '1 174,47 '1 31.40 '1 205,87
Valorizadón d" noviemb'e 2014 '1 258.49 '1 46,53 '1 305,02

1.6. ADICIONALESREAUZADOSCON
'1 25,810.40 '1 4,645.87 '1 30,456.27MOTIVODELARECEPCIONDELAOBRA

Adicionales realizados con motivo d••

" 25,810.40 '1 '1 30,456.27la re""poión de la obra 4.645.87

INCREMENTODELOSPRECIOSDELA
'1 '1 '11.7. MANODEOIlRA 120,695.117 2LnS.26 142,421.U

incremento de los preoios de la mano
'1 120,695.87 '1 21.725.26 '1 142.421.13de ob,a

1.8. PENALIDAD '1 '1 . '1 .
Penalidad por d"mo'a en la ent'''ga e

'1 - '1 '1 .la obra

1.9. PAGO DESERVICIOS8ASICOS '1 . '1 . '1 .
Pago d•• ,e ",Idos básicos hasta ,,1mes
de ma"o d" 2015 (Ene'gla eléctrica y '1 . '1 '1 .
agua potable)

TOTALAUTORIZADO '1 7,074.424.86 '1 1.273.3%.48 '1 8,147,82L14

2,0. PAGADO

2.1. CONTJt4TOPRINCIPALy ADICIONALDE
'1O'AA 7,437,85-5.96

Cont,ato prlnclpai y adicional d••Obra ,; 6,303,267.76 '1 l,134,5B8.20 '1 7,437.asS.96

TOTALPAGADO '1 6,303,267.76 '1 L134,5l!a.20 '1 7,437,asS.96

"' DEOA
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16. Vista la posición de las partes, es pertinente resaltar que la materia en

controversia está referida a determinar si: (1) Es posible o no que se practique la

liquidación del Contrato dada la controversia suscitada en el año 2017 respecto a

la resolución del Contrato; (2) Corresponde o no dejar sin efecto la liquidación del

Contrato elaborada por el Consorcio; (3) Corresponde o no aprobar las

observaciones formuladas por el Ejército a la liquidación técnica financiera de la

Obra presentado por el Consorcio; y, (4) Determinar la existencia de montos a

favor o en contra de alguna de las partes.

17. Para analizar esas vicisitudes es pertinente señalar que, de conformidad con la

legislación peruana, el contrato es la principal manifestación de la

libertad de las personas para darse su propia ley y regular a través de

ellas sus relaciones privadas. Así, en virtud de la formación libre de la

manifestación de la voluntad de las partes, independientemente del

régimen contractual al que decidan someterse, las reglas previstas en el

contrato son definitivas para ambas.

18. Respecto a la obligatoriedad contractual, Manuel de la Puente y Lavalle17 precisa

que es la fuerza que exige al cumplimiento, siendo que el contrato como categoría

general es obligatorios, sea un contrato de derecho privado o público, pues en

ambos casos ocurre exactamente lo mismo: «un acuerdo de declaraciones de

voluntades para crear, regular, modificar o extinguir entre las partes una relación

obligacional de carácter patrimonial. Asimismo, en uno u otro Derecho (público o

privado) el contrato es obligatorio en cuanto se haya expresado en él». La

obligatoriedad alcanza ciertamente también a las reformas efectuadas al contrato

- adendas.

19. Una adenda es una adición o complemento añadido a una obra escrita y

terminada. En derecho, la obra escrita y terminada puede ser cualquier acto

jurídico -en el presente caso es un contrato- Y, la adenda termina siendo su

modificación, ya sea ampliando y/o suprimiendo su contenido.

"DE LA PUENTE Y LAVALLE. Manuel. El contrato en general. Vol. Xl, Primera Parte, Tomo 1, Lima. 1991, pág. 350.
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20. Por esa razón también en nuestra legislación se dispuso que el contrato solo puede

ser invalidado por el consentimiento libre de las partes para darlo por terminado

total o parcialmente, por alguna causa legal, tal como son los modos de extinción

de las relaciones obligatorias, o bien por alguna vicisitud que alterara la base de

la relación contractual: la rescisión por nulidad, o la resolución por incumplimiento.

21. Asimismo, previo a continuar con el análisis de las controversias, es pertinente

destacar que, conforme a la posición de las partes reseñada apartados atrás y lo

probado en el presente arbitraje, resultan incontrovertidos los siguientes sucesos:

El 7 de mayo de 2015, el Consorcio presentó al Ejército, a través de la Carta

027-2015/Consorcio Inversiones Sullana, su liquidación del Contrato.

El 24 de junio de 2015, el Ejército observó, a través de la Carta Notarial No

21489, la liquidación elaborada por el Consorcio, consignando dentro de ella

un resumen de liquidación.

22. De este modo, mientras el Consorcio solicita el consentimiento de su liquidación,

el Ejército solicita la aprobación de la liquidación presentada conjuntamente con

sus observaciones o, lo que es lo mismo, que se retire y agregue todo aquello que

observó.

23. Adicionalmente a lo anterior, resulta también incontrovertido que en el año 2017,

estando en trámite el presente arbitraje, el Ejército resolvió el Contrato al

Consorcio atendiendo a la falta de renovación de la carta fianza de fiel

cumplimiento, el mismo que ha sido sometido a arbitraje por pate del Consorcio.

Este suceso, en postura del Consorcio conlleva a que resulte jurídicamente

imposible que se pueda liquidar el Contrato, debiéndose consecuentemente

desestimar las pretensiones demandadas por el Ejército vía acumulación.

24. Sobre este último aspecto, si bien el último párrafo del artículo 2690 del

RLCE prescribe que la liquidación del contrato de obra no será elaborada

mientras existan controversias pendientes de resolver, esta prohibición

no puede ser aplicada a situaciones sobrevinientes a la liquidación del

Contrato, pues toda norma debe de otorgar predictibilidad y seguridad de

sus alcances y obligaciones.
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25. En efecto, en el presente caso, no se ha transgredido la prohibición prescrita en

el artículo 2690 del RLCEen la medida que las liquidaciones fueron elaboradas por

las partes cuando efectivamente no existían controversias pendientes de resolver,

pues la controversia se suscitó cuando las partes ya habían elaborado sus

liquidaciones e incluso cuando su delimitación o determinación ya estaban siendo
conocidas en el presente arbitraje.

26. Aunado a lo anterior, este Tribunal Arbitral Unipersonal tiene en cuenta que, la

controversia suscitada con posterioridad no conlleva riesgo alguno a que se pueda

establecer de manera definitiva el saldo económico, a favor o en contra de

alguna de las partes, pues la resolución del Contrato efectuada por la Entidad

en esta etapa de su ejecución de ser declarada procedente por el Tribunal

Arbitral que está conociendo esa controversia conllevará indefectiblemente la

liquidación del Contrato, pues la norma es expresa en señalar que resuelto el

contrato se procederá a liquidar y, de declararse no procedente implicara

también que se proceda con la liquidación del Contrato, pues es la etapa en

la que el Contrato se encuentra.

27. En resumidas cuentas, en tanto ha quedado acreditado que la liquidación del

Contrato ha sido efectuado cuando no existían controversias pendientes; y, que

su conocimiento no conlleva riesgo alguno a que se pueda establecer de manera

definitiva el saldo económico, a favor de alguna de las partes, este Tribunal

Arbitral Unipersonal, concluye que la liquidación del Contrato si puede y debe

dilucidarse a través del presente mecanismode resolución conflictos.

28. Delimitado lo anterior, compete ahora determinar si la liquidación del Consorcio

ha quedado consentida y si por ende no se debe entrar a analizar las

observaciones formuladas a la misma por parte del Ejército. para tales efectos e

pertinente tener en cuenta que el artículo 211o del RLCEprescribe lo siguiente en

cuanto al consentimiento de la liquidación:

«Artículo 211.- Liquidación del Contrato de Obra

El contratista presentará la liquidación debidamente

sustentada con la documentación y cálculos detallados,

dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a
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un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra,

el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la

recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de sesenta

(60) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya

sea observando la liquidación presentada por el contratista

o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificará

al contratista para que éste se pronuncie dentro de los

quince (15) días siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo

previsto, su elaboración será responsabilidad exclusiva de

la Entidad en idéntico plazo, siendo los gastos de cargo del

contratista. La Entidad notificará la liquidación al contratista

para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días

siguientes.

La liquidación quedará consentida cuando, practicada

por una de las partes, no sea observada por la otra

dentro del plazo establecido.

(Énfasis nuestro)

29, De la norma antes citada se desprende que la liquidación del Contrato de obra

quedará consentida cuando practicada por el contratista o la entidad no sea

observada por dentro del plazo de 60 días. En el presente caso el plazo ha sido

cumplido por el Ejército, no obstante el Consorcio sostiene que los argumentos

ahí expuestos no califican como observaciones en la medida que no cuestiona

ningún aspecto económico de su liquidación, pues si bien obra en la carta del

Ejército un cuadro resumen de liquidación, el mismo no ha sido sustentado, ni se

ha detallado si reemplaza su liquidación o si es solo una observación.

30. Sobre este aspecto, es pertinente destacar que, en principio, la disposición de la

normativa antes citada no precisa los parámetros que debe cumplir para sustentar

la observación, empero, resulta resultaba razonable concluir que la misma podría

ser sustentada con los cálculos detallados que justifiquen su contenido pues se

entiende que las partes conocen las actuaciones contractuales que llevaron a cabo.
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31. En el presente caso, el Ejército ha consignado en su Carta Notarial No. 21489 el

siguiente cuadro resumen que se entiende contiene los conceptos y montos que

de acuerdo a su postura deben integrar la liquidación del Contrato, ello en la

medida que toda observación a una liquidación implica per sé, de ser fundada la

observación, una modificación a la liquidación. Veamos:

Sullana. 24 de Junio del2015

Pna.le I~ AquijM N° t2i _ ~

Senor;
Jhon WoI BENDER OVIEOO
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO "INVERSIONES SULLANA".
Ciudad.,

"-unta: RlIm~e obaervaeione5 11la Liquiclad6n de 18Obra denominada
"Constru0ci6n de Casas de Servíeio pa"" el PM$Ona/ de
OflClll1ell, Técnioos Y Sub Oficiales de la Guamldón de
Sullane'.

Re' ll- ClOrtaN" 027-201!; C"""""Cio ••.••••.•••iOnn 5u11""" del 07 May 15.
b. Corosto N" 024-2013Ira &1gC8b •••••07 Jun 13.
c. O.Leg. N" 1017 ley de ~ del Esl8do

No cuenta con le firma del Ingeniero residente el expediente de liquidllci6n de
ob", todas las pAginas y planos
No ha adjuntado el COcorraapondiente.
l.a valorWoc;ó6nde ..,..wnen folio N" 0087. 00 es concordante con el cuedro de
feches y valorizaciones pegadas loIio N" 213 Y con la fectu•.• carIO!IladaloIio N0
0279,

El solicitante pa".. elenaayo de resislencie. la compresión de IedriHoefolio N"
ll667, es la empresa da Cel1lmk:~ Piure, y NO es al Contr8\ista CooliOrdo
Inversionea Sullane.
La CARTA FIANZA N" 7101510100156-000, tiene como fecha da inicio de
Ylgencl6l:09 Febrera del 2015 y I$cha de fin de vigencie 09 Junio del 2015: la
CARTA FiANZA N° 7101310101527.005, tiene como fecha de inicio (fe
vigenda: 10Mayo d1ll2015 Ylecha de fin de vigencia 10 de Junio de120t5.
En el plano do dmentaciOn E-02, no se aprocie el mejoramiento de suoIos pe",
la fundeei6n dele.. zapatas, vigas de dmentacíón y cimientos.
En al plano de Inst.aJaclooeselOctIic8$ IE-01, corregir la ullk:adón de! tablera
general y los pozos a tieml.
En 01 plano de Instaledones sanilurias EX.04, COIl"fJllirla ublcaci6n de la
cislema de riego y la utlicElciónde lo, postes de lillumbrado e:derior.
La '6rmlI1a poijn6mica folio 079 del adidonal presentaClllen 111Hquidaci6l1no es
concordante con la aprobada (lej expediente t6cnlco del adicional de obra.
El CXlnlratiSUldeberá I)fesentar 03 eJemplar," de la liquidación de OM.
E' Contlatlsta no cumplió con cancelar e'pago daI concepto d. con.umo
de enel'liJl•• Iktrtea y .gua potable hasta le '-ch. de rKepc;1ón d••• obra
(11 MAR 151.mnlendo la Entidad que asumir dichos pa9ot1 por un monto
de SI, 3,3",90 nut'fOl 19'" lo. cual.. Mrin d.'conbldo en 1,
liquidación da ob•.••

Tel'llla el agrado de diriginne a Ud.• p8r1i1comunicarle que luego
de la revisión y evaluaeiOna la liquidación de la Obra denomÍllllda "Construccíón de Casas

¿'--l de Servicio para el Personal de Oficia~$, Técniooll y Sub Ofteiale3 de la Guarnlcl6n de

I
~ i ¡=~~~,~re:.tta2d'.1 ~ s~;:~~e n:r~~e: ~':::::s Ia~~~= .~' ~
ll!~: ~ dale<minadoobservaciones a liiImisma de aeuaroo el detalle siguiente:

1 ~~. i 01. OBSERVACIONES
,t~~:~,.
¡ c'
'--_.---J

CONSTA DE ~c::--::=::- FOJAS
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LIQUIDACION DE OBRA

UQlJDAcIoN llIi. CClNTtU,ro Dli05lRA, '

0067

~S'lP.l.ICCJO"I (lE CASAS lJ( ~R\fOO P"'R.I, lL PI'''SON.'.L OEOFIC••••LES,J«lollCOS l
SUB OFIC\.\lfS ll£ lA GUAIINOCIOH ll£ SULLNtA

IlISTEM,t., DE <XlNTI'IATAaOH SU", •• AI.ZAOt.
CONTl'IAnBTA WN5OROO '•••••fltSJONlS ••••UAN•••

'- M!I0f!IlAp0

""'" lWWü "'"" ~o~
UWWI

c__
t,BJU'a.:IS ,.05J._.J. B,""Un.oo_""01 -."~.'" ~','•..' 21D,OOl.C1Il

At6nt8menle,

...~~.jiQ.
O~:::028ell_O(+J

JAVIER A. ANGULO TRELLES
CRL El>

JEMA DE LA 1,. BRIG CAB

., IOLOJUtTU .......,R•••_ ••• .-._ _=M ~.'~IJ4U •. 15R_ ••• _ ••• """,
B.m,JB 1._21 ,0.n"Jl5

u QA:lTOlIH_u 1'011MI."l.loIlCIONUDI!I'I.AZI;I •••~ ..._"" .. OM o. O••••••.••••••••••p¡uo""(ll O. O. O•.......- •••"'•••~N'03 O.• O. O._"'I"OZ~N' •• OM OM O.'-'-"'_N''' o. O. O.
U OAIJToe UNvuua P'OIIO!l«>lt •••EN L.O1I£CeI' Di 0l1l>I> •••- ••• --_e __ ••• Io_"'Obnl O. OM O.
U m~ •••~.•.._- ....._ ..,-- OM ~ O•
•• .oDICIONoIll...Ulluuz.oooa OOOOIOOTM)lItIltl!o. Ol! oallA •••T•• __ R_""'Io"oe •••••..., •••ot-. om O. om
" ""'''EMl!NTO O, ••••11pRB:",a 0lI _ O'EoallA1olO RlCONOCDOQ. •••0.::,.", ••••••• looPrO<loo"_ ••• oo.. •••R_ O. Om O•
•• ~ 1'011DftIO •••••ENU. INTIlIiGA Oli OlUl" .".,..•••••••••• ""'_ ••• lo __ ••••• <ú. 2~.4O'O.1I'l oK.-.T1 2lI1,_12

•• PAllO 01 H.~QOll8.l111C<1S HMT"I!I. ""Ea !lII ""Mm lNil..."B
~_.ENO&\ ••••••P_.I"" ••••.••.•

""'"

DISIRIBUcION:

Consorcio .. oO ••••••••••• .01
- Archivo 01/02.

32. En efecto, de la carta Notarial traída a la vista se evidencia que, en comparación

con el resumen de liquidación del Consorcio, el Ejército plantea su postura de

delimitar la liquidación del siguiente modo: (l) Desconocer en su totalidad el pago
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de mayores gastos generales por las 5 ampliaciones al plazo pactado para

ejecución de la Obra; (2) Desconocer en su totalidad el pago de mayores gastos

generales por la demora en la recepción de la Obra; (3) Desconocer en su totalidad

el pago de intereses por la demora en el pago de valorizaciones; (4) Desconocer

en su totalidad el pago de adicionales de obra; (5) Desconocer en su totalidad el

incremento de los precios de la mano de obra; (6) Desconocer parcialmente el

monto de los pagos efectuados; (7) Desconocer parcialmente el monto de los

reajustes; (8) Incorporar a la liquidación el cobro de penalidad por mora; y, (9)

Incorporar en la liquidación el pago de servicios básicos.

33. De este modo, en la medida que el Ejército si ha insertado los cálculos que

justifican el contenido de su liquidación, no corresponde declarar el consentimiento

de la liquidación del Contrato efectuada por el Consorcio por esos motivos. Sin

perjuicio de ello, es pertinente resaltar que el consentimiento tiene por efecto que

se presuma la validez y aceptación por la parte que no la observó dentro del plazo

establecido para hacerlo18, siendo ello una presunción iuris tantum, en tanto que

admite prueba en contrario, situación que debería discutirse en un arbitraje, de

ser el caso19•

34. Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar que, de acuerdo a lo establecido en el

numeral 52.2 del artículo 520 de la LCE, cualquier controversia relacionada con la

liquidación del Contrato, solo podrá ser sometida por la parte interesada a

arbitraje dentro de los 15 días hábiles siguientes conforme lo señalado en el

Reglamento, siendo éste un plazo de caducidad, La caducidad es la institución

juridica que se caracteriza, principalmente, por extinguir un derecho material por

la inactividad del titular de dicho derecho, privándosele de aquel luego de

transcurrido el «plazo fijado por la Ley»20.

35. Bajo esta tesitura, es dable arribar a la conclusión de que el consentimiento

permite a este Tribunal Arbitral Unipersonal valorar las pruebas en

" Aun cuando exista una liquidación consentida. los conceptos que queden consentidos serán unicamente aquellos pertenecientes
al Contrato y sus ampliaciones y/o modificaciones. obtenidos conforme a derecho, asi como aquellos Que hayan sido válidamente
ingresados por mandato Arbitral. Siendo que, los conceptos que no cumplan con estas características no pOdrán quedar consentidos
ello en el entendido de que 5010 puede quedar consentido aquelio que la ley permite sea Integrado o perteneciente a la liquidación.
lO A esta misma conclusión ha arribado la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
en la opinión No. 012~2016/DTN. ReCuperado de: http'lIoortal,osce Qob,oe/osce/CQntent/opinione~.
'" Debe destacarse que. a diferencia de los otros paises regidos por el sistema del ciVil law. en el Peru. los plalos de caducidad
5010 pueden ser fijados por ley, ello de acuerda a lo establecido en el articulo 20040 del Código Civil Peruano.
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contrario presentadas por la parte interesada, siendo que, sólo cuando se

haya vencido o dejado pasar el plazo de caducidad, se perderá todo

derecho a discutir en esta vía la validez o no de las discrepancias que

existan respecto a la liquidación del Contrato, situación que no se ha

suscitado en el presente caso.

36. Dilucidado lo anterior, compete analizar si corresponde o no dejar sin efecto la

liquidación del Contrato elaborada por el Consorcio y aprobar las observaciones

formuladas a la misma por parte del Ejército, para lo cual resulta pertinente

destacar que, en tanto las partes han celebrado el Contrato bajo la normativa de

contratación estatal la validez de sus actos, sean éstos relativos a resolución

parcial o total, liquidación, u otros, viene delimitada por su regimiento con las

obligaciones y derechos asumidos con su suscripción y a lo prescrito en la LeE y

su Reglamento.

37. Si bien la normativa de contratación estatal prescribe que «en lo no previsto en la

Ley y el Reglamento, son de aplicación supletoria las normas de derecho público

y, solo en ausencia de estas, las de derecho privado», ello no da mérito a que al

presente caso le sean aplicables supletoriamente las disposiciones normativas de

la Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General -entre ellas las

relativas a fa debida motivación de los actos administrativos-, pues este cuerpo

normativo está destinado a regular las actuaciones de la función administrativa

del estado y el procedimiento administrativo común, no resultando compatible con

la normativa de contratación estatal, reguladora de las relaciones contractuales

suscritas entre las Entidades Públicas y los particulares21•

38, Ahora bien, de fa posición de las reseñada a apartados atrás se evidencia que

ciertamente no todos los conceptos y montos son controvertidos por las partes,

antes bien, ellas han sido pacíficas en señalar que solo los siguientes conceptos y

montos están en controversia:

------~--------~--------.Continúa en la siguiente página-~----------~----------

" Amayor "bundamiento sobre 1""plicaclón supletoria de normas y 1"compatibilid"d de la LPAGcOn la norm"ti~" de contratación
estatal véase, entre otras, las Opiniones No l07-2012/0TN, No 191-2017/DTN, No 066-2018/DTN y No 130-2018/DTN emitidas
por 1" Dirección Técnico Normatlv" del Org"nismo Supervisor de las Contrataciones del Estado ~ OSCE. Recuperado de:
hllll..JLDDrtal,osce gOb,pe/osce/contentlb,!scador_de_ InterpretacIQo-norm"tjya.
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LIQUIDACiÓNOH CONTRATODE08~

rrn:m ',' " ''''k,~'~ .. ,J' c.~.f¿J["~.'f'1f =.",
',0 AUTORIZADO

1.1. AUTORIZADO '1 7,202,873.08 " 7.202.873.08 'O
Contrato principal " 6,932,872.00 '1 6.932.B72.1U 'O
Adicional de Ob'a " 270.001,09 " 270,001.09 'O

1.2, REAJUSTES '1 352,296.81 '1 3S2,~6.81 'O
Reajuste de valorl.aclones " 341.766.75 '1 341,766.7S 'O
ReajuUes de adicional de ob,a '1 10.S3O.06 " 10.530.06 'O

1.3. GASTOSGENERALES " . '1 SSS,4Oll.1J: "Amphadón d••pla.o No., '1 " 127,724,26 "Ampliación de plazo No. , '1 , " 123.0l>B,94 "Ampliación de plazo No , '1 , '1 117.695.47 "Ampliación de plato No., " , '1 93.352.B3 "Ampliación de plato No,, '1 , " 93,538.58 "
1.4.

GASTOSGENERALESPORLADEMORA
'1 '1 S8,8l9.31ENLARECEPCIÓNDELAOBRA

o "Gano. generales por la demo,a en la

" o " 53.329.31 "recepcló" de la obra

INTERESESPORDEMO~ ENElPAGO

" '1I.S. o S,S44.61 "DEVAlORIZACIONES
Valoriudón de agono 2013 '1 o " 872.48 "Valo,luclón d~ septlemb'e 2013 '1 " 1,943,15 "Valorluclón de oetubr~ 2013 '1 " 696,9S "Vaiorlzadó" de dlclemb", 2013 " , " 6211.44 "Valorización de enero 2014 '1 o " ~,~ "Valoclzaclón de febrero 2014 " o " 453.41 "Valod,aclón de m""o 2014 " '1 97.09 "Valo,i.ación de mayo 2014 '1 o " 30.95 "Valorluclón de Junio 2014 " o " 6.81 "Valorl.ación de juliO 2014 " o '1 205,87 "Valorización de noviembre 2014 " '1 305,02 "

1.6. ADICIONALESREALIZADOSCON
'1 '1MOTIVODELARECEPCiÓNDELA08~

o 'WAS6.21 "
Adlclonale. reall,ados con motivo de

" "la rec~pción de la obra
o 30,456,27 "

INCREMENTODElOS PRECIOSDELA
'1 '11.7. o lQ.421.13 "MANO DE08RA

Incremento de lo. pr~dos d•• la mano

" " 14l.4l1.13 "de obra
o

1.8. PENALIDAD " 297.8S6.72 '1 o "P••nalldad por demo,a en la ent'ega e

" 297,g56.72 '1 o "la obra

1.9. PAGODESERVICIOSBAStCOS " l,ln.!iO " o "Pago de 'ervidos b<l<lcostla<la el me.
d~ mano de 2015 (Energla el~ct,l"" y " 3,3n.90 " "a8ua potabl ••)

TOTALAUTORlZADO '1 7,253.93S.27 '1 8,347,82134 "
2.0. PAGADO

2.1.
CONTRATOPRINCIPALYADICIONAlDE

'1 "O.~ 7,437,8SS.96 7.437,855.96 'O
Contrato principal y adicional de Obra '1 7.437.B55.96 " 7.437,855,96 'O

TOTALPAGADO '1 7,437,8SS.96 '1 1,437,855.96 'O, , •
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El pago de los mayores gastos generales por las AP

39. Un primer punto en controversia de la liquidación versa sobre el concepto y monto

que debe ser consignado por los mayores gastos generales irrogados por las

ampliaciones al plazo pactado para la ejecución de la Obra. Sobre este punto la

controversia se centra en determinar si las renuncias efectuadas a su cobro por el

Consorcio deben surtir o no efectos,

40. Para dilucidar este extremo de las materias puestas a conocimiento es pertinente

destacar que, si bien toda ampliación de plazo da derecho al pago de mayores

gastos generales, al ser el mismo un derecho de libre disposición se podría

válidamente renunciar o condonar22 su cobro. Si esta voluntad esta consignada en

una adenda, suscrita por las partes, se entenderá que lo pactado responde a una

condonación pues la miasma es un acto jurídico bilateral y como tal necesita

necesariamente el asentimiento del deudos y acreedor, con lo cual, de

conformidad con lo prescrito en el artículo 13610 del c.c., se debe presumir que

la declaración expresada en ella responde a la voluntad común de las partes y

quien niegue esa coincidencia deberá probarlo. Por su parte, si el Consorcio opta

por renunciar, al ser éste un acto unilateral puede ser manifestado por el Consorcio

a través de los distintos actos jurídicos de fecha cierta.

41. Ahora bien, en el presente caso, en las cinco ampliaciones al plazo pactado

para la ejecución de la Obra el Consorcio ha renunciado o condonado al

Ejército el cobro de los mayores gastos generales que su aprobación

irrogaba, sosteniendo que ha sido coaccionado verbalmente a llevar a

cabo dichos actos jurídicos, sin adjuntar medio probatorio alguno, aunque

fuere indiciario, que permita arribar a la convicción necesaria de la veracidad de

sus alegaciones, con lo cual corresponde desestimar este extremo de los pagos

solicitados por el Consorcio y, en consecuencia, declarar válida la observación

efectuada por el Ejército de que sean retirados de la liquidación del Contrato.

" Si bien la renunCia no está regulada expresamente en el Código Civil, la doctrina la define como _un acto unilateral, ejercitado
s610 por el acreedor de ia relación obiigacirmal, pues si contara con el asentimiento oportuno del deudor -sin dejar de encontrarnos
dentro del campo de ia renuncia- se tratarla de una condonaeión_. A su vez, de conformidad con el articulo 1295 del Código Civil,
la doctrina tambren señala que _Condonar es perdonar una deuda o, en expresiones distintas, renunciar a un crédito, con la
anuencia del deudor. Asi, cuando el acreedor perdona una deuda y el deudor conviene en ello, se extingue la obligación a cargo
de este último_. OSTERlING PARODI, Felipe y CASTILLO FREYRE, Mario. Tratado de I"s obligaciones, Vol. XVI, Tercera Parte,
Tomo IX, lima: Fondo Editorial de 1" Pontlrlcia Universidad Católie" del Peru, 2001, Segunda Edición, págs. 263 y 245.
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42. Cabe destacar que si bien obra en los actuados arbitrales las opiniones emitidas

por el Supervisor de la Obra, recomendando incluir el documento de renuncia a

los mayores gastos generales, tal suceso no puede ser considerado prueba de una

coacción pues ello solo puede ser considerado como un consejo que se da a una

persona y que por tanto no genera relación obligatoria alguna, abismalmente

contrario al concepto de coacción, que implica fuerza o violencia física o psíquica

sobre una persona para obligarla a decir o hacer algo contra su voluntad, Para

muestro de lo antes indicado es pertinente traer a la vista la segunda adenda al

Contrato:

L1C T

Conste por el presente documento la SEGUNDA ADDENDA al Contrato N" 0020_
2013 1RA BC, l,cllación Pública N" 0001-2013 EPIUO0806 'Conslrucción de Cl'lsas
de servicio para el personal de Oficiales, Técnicos y Sub Oficiales de la guarnición
de Sullane", que celebran de una parte el EJÉRCITODEL PERÚ_ I DIVISiÓN DE
EJÉRCITO - 1ro'lBRIGADA DE CABAllERIA, con RUC N" 20131369124, a quien
en adelante se le dent'll"inará "LA ENTIDAD" debidamente representado por s•••
Comandante General, Gral Brig Jorge Luia VARGAS ORTIZ,.identifrcadocon ONI

~

N° 09463003. con domicilio legal en Lomede Teodomiro sIn -SULlANA. PIURA, y
de la aira parte el CONSORCIO INVERSIONESSULtANA, con domicilio legal en
Pasaje los Aquijes N° 129 - SURCO _ LIMA, debidamente representada por s•••
Representan\e Legal Jhon Wol BENDER aVIEao, Idenbficado con DNI N°

• 06664447, e q•••ien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA", en los~Ütérminos y condIcionessiguiente,,:
PRIMeRA.- Que, con recha07 du Junio del 2013 la ENTIOAD y EL CONTRATISTA.
celebraron el Contrato N° 002C-2013 1RA Be para la Ejecución da la Otxa
"Construcción de casas de servic.o para el persona! de Oficiales, Técnicos y S•••b
Oficiales de la guarnición de Sullana", en adelante El CONTRATO, por medio del

~ cual EL CQNTRATISTA"ft comprometióa ejecutar la Obra anles citade,f!)Con f.oh. 06 ,. M.~, ,., 20". " ,",""b" ,. PR'MERA AOOENOA., ,.f.",
ro 100 Contralo, a través del cual las partas acuerdan ampliar el pla>;ode Ejecución de la
~ . Obra "Construcción de casas de ServiCIOpara al personal da Oficiales. Técn<cosy

Sub Oriciales de la guarnición de Sullane", por SESENTA y TRES (63) dias
calendario, computados desde el dia siguienteal vencimiento del CONTRATO.

Que, mediante ResoiuciÓrlN- 1061SEAUlra BC del 09 Abril del 2014, se Resolvió
AUTORIZAR la ejecución de prestacionas adicionales de Obra hasta por un monlo
de DOSCIENTOS SETENTA MIL CON UNO Y 09/100 (SI 270,001.09) Nuevos
Soles, el mismo que equivale al 4.76% aproximadamentedel monlo conlractual; asi

~ como. la ampliación del pla~o de Ejecución de la Obra 'Consln.Jcci6nde casas de
servicio para el personat da Ofic;ales, Técnicos y Sub OfiCialesde la guamiciónde
Sullana", por SESENTA (60) dias calendario. siendo necesario la suscripción de la

- Addenda cOlTespondienle

E NDA.. Por las consideraciones antes expuestas, las partaS acuerdan
~PLlAR El PLAZO DE EJECUCION CONTRACTUAL,establecido en la dá"'sula
- QUINTA. por ~eSENTA (60) díes. sin pagos de Mayores Gastos Generales; le
misma que se computan desde la aprobación de la prestación adicional.

TERCERA,_ En lo demás permanecen inalterables '1 vigentes las demás cláUSulas
de EL CONTRATO, en lanto y cuando no se oponga COnlo aquí acordado,
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El pago de los mayores gastos generales por la recepciÓn de la obra y la

aplicaciÓn de penalidades

43. El segundo y tercer punto en controversia de la liquidación versa sobre el concepto

y monto que debe ser consignado por los mayores gastos generales irrogados por

la demora en la recepción de la Obra y por la aplicación de penalidades. Sobre

este aspecto el Consorcio sostiene que culminaron la Obra dentro del plazo

pactado, no obstante el Ejército se habría demorado en llevar a cabo su recepción

por lo que corresponde el pago de los mayores gastos generados irrogados por

esa mayor permanencia en la Obra; por su parte, el Ejército sostiene que el

Consorcio no ha cumplido con culminar la Obra dentro de los plazos pactados,

siendo prueba de ello la carta de recepción de la obra con observaciones, por lo

que bajo su postura corresponde aplicar la penalidad ascendente a la suma de SI
297,856.72 (Doscientos Noventa y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con

72/100 Soles).

44. Sobre este aspecto es pertinente destacar lo prescrito en el articulo 2100 del RLCE:

«Artículo 210.- Recepción de la Obra y plazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente

anotará tal hecho en el cuaderno de obras y solicitará

la recepción de la misma. El inspector o supervisor,

en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a

la anotación señalada, lo informará a la Entidad,

ratificando o no lo indicado por el residente.

En caso que el inspector o supervisor verifique la

culminación de la obra, la Entidad procederá a

designar un comité de recepción dentro de los siete

(7) días siguientes a la recepción de la comunicación

del inspector o supervisor. Dicho comité estará

integrado, cuando menos, por un representante de la

Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto,

según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y

por el inspector o supervisor.
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En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes

de realizada su designación, el Comité de Recepción,

junto con el contratista, procederán a verificar el fiel

cumplimiento de lo establecido en los planos y

especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que

sean necesarias para comprobar el funcionamiento de

las instalaciones y equipos,

Culminada la verificación, y de no existir

observaciones, se procederá a la recepción de la obra,

teniéndose por concluida la misma, en la fecha

indicada por el contratista, El Acta de Recepción

deberá ser suscrita por los miembros del comité y el

contratista.

2, De existir observaciones, éstas se consignarán en un

Acta o Pliego de Observaciones y no se recibirá la

obra. A partir del día siguiente, el contratista

dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecución

vigente de la obra para subsanar las observaciones,

plazo que se computará a partir del quinto día de

suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se ejecuten

como consecuencia de observaciones no darán

derecho al pago de ningún concepto a favor del

contratista ni a la aplicación de penalidad alguna.

Subsanadas fas observaciones, el contratista

solicitará nuevamente la recepción de la obra en el

cuaderno de obras, lo cual será verificado por el

inspector o supervisor e informado a la Entidad, según

corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes

de la anotación. El comité de recepción junto con el

contratista se constituirán en la obra dentro de los

siete (7) días siguientes de recibido el informe del

inspector o supervisor. La comprobación que realizará

se sujetará a verificar la subsanación de las
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observaciones formuladas en el Acta o Pliego, no

pudiendo formular nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a

conformidad del comité de recepción, se suscribirá el

Acta de Recepción de Obra.

3. En caso que el contratista o el comité de recepción no

estuviese conforme con las observaciones o la

subsanación, según corresponda, anotará la

discrepancia en el acta respectiva. El comité de

recepción elevará al Titular de la Entidad, según

corresponda, todo lo actuado con un informe

sustentado de sus observaciones en un plazo máximo

de cinco (5) días. La Entidad deberá pronunciarse

sobre dichas observaciones en igual plazo. De

persistir la discrepancia, ésta se someterá a

conciliación y/o arbitraje, dentro de los quince (15)

días siguientes al pronunciamiento de la Entidad.

4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo

establecido para la subsanación, la Entidad

comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos

correspondientes, salvo circunstancias justificadas

debidamente acreditadas por el contratista, dará por

vencido dicho plazo, ésta intervendrá y subsanará las

observaciones con cargo a las valorizaciones

pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento

establecido en la directiva que se apruebe conforme

a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 206.

5. Todo retraso en la subsanación de las observaciones

que exceda del plazo otorgado, se considerará como

demora para efectos de las penalidades que

correspondan y podrá dar lugar a que la Entidad

resuelva el contrato por incumplimiento. Las

penalidades a que se refiere el presente artículo
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podrán ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley,

el Reglamento o el contrato, según corresponda [ ...].

7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la

obra se retardara, superando los plazos establecidos

en el presente artículo para tal acto, el lapso de la

demora se adicionará al plazo de ejecución de la

misma y se reconocerá al contratista los gastos

generales debidamente acreditados, en que se

hubiese incurrido durante la demora [ ...].

(Supresiones nuestras)

45. Conforme a la norma antes citada si la Obra ha sido culminada pero su recepción

se demora más del plazo previsto, la Entidad, en este caso el Ejército le debe

reconocer los mayores gastos generales debidamente acreditados; por el

contrario, si la obra no ha sido culminada por el Contratista, en este caso el

Consorcio, dará lugar a que la entidad imponga las penalidades que correspondan.

46. Sobre este aspecto ha sido aceptado pacíficamente por las partes que el Consorcio

debía subsanar las observaciones efectuadas por el Comité de Recepcióna la Obra

hasta el 31 de enero de 2015; asimismo ha sido probado que el 11 de marzo de

2015 se llevó a cabo la recepción final de la Obra, en ese mismo acto, el

mencionado comité dejó constancia también de lo siguiente:

--------------.----------Continúa en la siguiente página-----~-----------------
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0/63

,,
.,,""

GIULIANA RONCALlA MARIN
CAPEP

VOC"'L TÉCNICO

47. El acta antes citado es claro en establecer que el Consorcio culminó con las

actividades constructivas de la Obra el 31 de enero de 2015, con lo cual a este

Tribunal Arbitral Unipersonal no le quedan dudas de que en efecto ello sucedió así,

más aún cuando el Ejército no ha probado con documento posterior a esa fecha

que el Consorcio se encuentre incumpliendo con sus obligaciones contractuales de

culminar con la obra dentro de fas plazos pactados, habida cuenta que todas las

cartas de requerimiento son de fecha anterior al 31 de enero de 2015,
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48. Bajo este lineamiento, es dable arribar a la conclusión de que no

corresponde aplicar penalidades al Consorcio, pues no existe demora

alguna en la entrega de la Obra, correspondiendo desestimar estas

observaciones efectuadas por el Ejército. en lo que respecta a los mayores

gastos generales reclamados por el Consorcio, solo corresponde que sea

reconocidala suma de SI 48,744.30 (Cuarentay OchoMil SetecientosCuarentay

Cuatro con 30 /100 Soles) correspondientea los gastos efectuados en el mes de

febrero a marzo de 2015, pues los demás costos reclamados corresponden a

meses distintos a la demora imputable a la entidad en la recepción de la Obra,

específicamenteal mes de diciembre de 2014, fecha en la cual el Consorciose

encontraba ejecutando la Obra a su cargo, siendo él quien debe asumir también

dichos gastos generales en la medida que forman parte de la contraprestación
pactada. Vemos:

PAGO~ Dl PfR~ONA¡ POR MAVORU GAST05 GlNEllAU5
ACRlOlTADOS POR DlMORA EN lA OBRA l.rt. nOd.l "•• I.m~nlO 1

MES DE FEBRERO A MARZO 2015
(l0/0212015 Al 1110312015 )

,.
,..
,-
..
,-
,.-
,-..-
,.
10."

OESCII,IPCION

ING. RESIOENTE

ING. ASISTENTE

ADMINISTRADOR

PLANlllERO

CAPATAZ

CHOFER

CONTADOR

SECRETARIA

CONS£RJE

CAMIO"l£TA P!CKUP

TOTAL

'1.

11.048.17

4.419.27

2.762.04

4.419.27

4,419.27

2,209.63

3.314.45

1.761.12

8.860.39

ISI. 41.7••. ).(1
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PAGOS DE PERSONAL POR MAYORES GASTOS GENERALES
ACREDrrADOS POR DEMORA EN LA OBRA (.". UD del recl.mento I

MES DE OlCtEM6RE 2014
(06/12/2014 Al 12/12/2014)

'.'
'.,
'.'
'.,
'.'
'.'
'.',.
'.'
10.-

OESCRIPCION

(NG, RES1DENTE

ING. A$ISTINTE

ADMINISTRADOR

PLANILLERO

CAPATAZ

CHOFER

CONTADOR

SECRETARIA

CONSERJE

CAMIONETA PIU UP

TOTAL

'1.

2,285.83

1.142.91

914.33

571.46

914.33

914.33

457.17

685.75

365.72

1.833.18

SI. lO,oaS.ol

El pago de intereses Dor la demora en el Dago de las valorizaciones

49, El cuarto punto en controversia de la liquidación versa sobre el concepto y monto

que debe ser consignado por los intereses irrogados por la demora en el pago de

las valorizaciones. Sobre este punto la controversia se centra en determinar si las

renuncias efectuadas a su cobro por el Consorcio deben surtir o no efectos.

50. Para dilucidar este extremo de las materias puestas a conocimiento es pertinente

destacar que, si bien toda demora en el pago da derecho al pago de mayores

gastos generales, al ser el mismo un derecho de libre disposición se podría
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válidamente renunciar o condonarB, Al igual que en el caso de los gastos

generales, si esta voluntad esta consignada en una adenda suscrita por las partes,

se entenderá que lo pactado responde a una condonación pues la miasma es un

acto jurídico bilateral y como tal necesita necesariamente el asentimiento del

deudos y acreedor, con lo cual, de conformidad con lo prescrito en el artículo

13610 del c.c., se debe presumir que la declaración expresada en ella responde

a la voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia deberá probarlo.

Por su parte, si el Consorcio opta por renunciar, al ser éste un acto unilateral

puede ser manifestado por el Consorcio a través de los distintos actos jurídicos de

fecha cierta.

51. Ahora bien, en el presente caso, en las adendas al contrato el Consorcio ha

renunciado o condonado al Ejército el cobro de intereses por la demora

en el pago de valorizaciones sosteniendo que ha sido coaccionado

verbalmente a llevar a cabo dichos actos jurídicos, sin adjuntar medio

probatorio alguno, aunque fuere indiciario, que permita arribar a la

convicción necesaria de la veracidad de sus alegaciones, con lo cual

corresponde desestimar este extremo de los pagos solicitados por el

Consorcio y, en consecuencia, declarar válida la observación efectuada

por el Ejército de que sean retirados de la liquidación del Contrato,

El pago de adicionales de obra

52. El quinto punto en controversia de la liquidación versa sobre el concepto y monto

que debe ser consignado por las prestaciones adicionales que el Consorcio indica

haber ejecutado. A efectos de analizar este extremo de las controversias puestas

a conocimiento, es pertinente dilucidar, en primer término, si el mismo puede ser

sometido al presente mecanismo de resolución de conflictos, hecho que si bien no

ha sido deducido por el Ejército como una cuestión previa su verificación importa

en todo momento.

" Si bien la renuncia no está regulada expresamente en el Código Civil, la doetrina la define como "un ac/o unilateral, ejercitado
sólo por el acreedor de la relación obligaciona!, pues si cont,ua con el asentimiento oportuno del deudor -sin dejar de enrontr"rnos
dentro del campo de la renuncia- se tratari" de una rondon"ción~, A su vez, de conformidad con el articulo 1295 del Códi90 Civil,
la doctrina también sen"l" que "Condonar es perdoniU una deud" o, en expresiones distintas, renunciar" un crédito, ron 1"
anuencia del deudor. Así, cuando el "creedor perdona una deud" y el deudor conviene en ello, se extingue la obligación a cargo
de este último_. OSTERUNG PARODI, Felipe y CASTILLO FREYRE, Mario, Tratado de las obligaciones, Vol. xvI, Tercera Parte,
Tomo IX, Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2001, Segunda Edición, págs. 263 y 245,
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53. Es pertinente resaltar que el numeral 1 del artículo 410 de la Ley de Arbitraje

establece que «el Tribunal Arbitral es el único competente para decidir sobre su

propia competencia, incluso de las excepciones u objeciones al arbitraje relativas

a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del convenio arbitral

o por no estar pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida o

cualquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia r ..]»,

54. La norma antes citada está estrechamente ligada al eJerCICIOdel principio

l{mIPJ\TJ\N(~I\-I{mlJll\TI1NCI124 por parte de los árbitros, en virtud del cual nosotros

somos competentes para pronunciarnos sobre los alcances de nuestra propia

competencia, ya sea a partir de la valoración de Jos vicios de fondo o forma que

se aleguen o se desprendan de las normas en torno a la evaluación de Jos

elementos de juicio que comprometan su autoridad para resolver la materia

controvertida,

55. En efecto, conforme lo expresado por CA.n'ANO, «en el caso de los árbitros, su

[competencia] depende en forma mediata de las normas que admiten la

instauración de un sistema particular de administración de justicia; si bien en

forma inmediata la facultad de juzgar les es atribuida por las partes que los

nombran para resolver un caso concreto, su [competencia] sufre una doble

limitación, en razón de la materia y en razón del tiempo r..]. La competencia de

los árbitros, a diferencia de la que tienen los jueces estatales, no es permanente

ni genérica, sino limitada a las cuestiones comprometidas y a un tiempo

determinado que las partes -o en defecto de pacto expreso, la ley- le otorgan

para la expedición dellaudo»25.

56. En palabras del autor antes citado, «los límites de la competencia arbitral
provienen de su condición de jurisdicción privada y de su origen
voluntario. Las primeras son limitaciones impuestas por el ordenamiento
jurídico, están dirigidas a las partes e implican una restricción a su

l' •.El principio KOMPETENCE - KOMPETENCE consiste ell la posibilidad que tienen los árbitros de pronunciarse sobre su propia
competellcia. Esto se cOlloce como el efecto positivo del principio. El efecto negati~o del prillcipiO, a su ~ez, permite que los
tribunales judiCiales limiten su re~islón a una determinación prima facie de la existencia y validez del convenio arbitral para Que
los árbitros Sean los primeros erl examirlar su competencia y luego los tribunales judiciales ejer:zan url control con la arlulaclón o
ejecución del laudo •. RUBIO GUERRERO ROGER: El principio Kornpetence - Kompetence en la rlueva Ley Peruana de Arbitraje, ell
Urna Arbitration No. 04 - 2010 - 2011, pág. 1, Recuperado de: htt.tl.;lL¡ojl'lw,ljmaarbitratjoo rlet/LAR4/Roger Rubio Guerrero pdf.
"Roque J. CAIVANO. El arbitraje, Nociones introductorias, en Revista Electrorlica de Derecho Comercial, p¡jg. J. Recuperado de:
http'l/www,derecho-comercjal com/Doetrjna/Arb-OO 1,pdf.
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autonomía de la voluntad: no todas las personas pueden someter a

decisión de los árbitros todas las cuestiones que deseen. Las segundas son

las limitaciones que las propias partes imponen, están dirigidas a los árbitros y se

derivan, precisamente, de lo que ellas pactaron en cada caso: quiénes se

sometieron a arbitraje y para qué materias»26 27.

57, En concreto, tal como lo afirmado por .IAUUOSSON,«la noción de arbitrabilidad

apunta a definir, teniendo en cuenta el carácter limitado de la [competencia]

arbitral, respecto de qué cuestiones puede pactarse el desplazamiento de la

jurisdicción judicial hacia árbitros y quiénes están legalmente habilitados para

hacerlo. Arbitrabilidad es una cualidad de lo que es arbitrable, lo que significa «que

es susceptible de ser arbitrado», término aplicable a las materias (arbitrabilidad

objetiva) y a las personas {arbitrabilidad subjetiva)>>28.

58. De este modo, la delimitación del campo de la arbitrabilidad se encuentra

directamente relacionada con la eficacia del arbitraje, pues si la materia no es

arbitrable -por tratarse de controversias indisponible por su naturaleza o porque

la ley lo ha establecido así-, el laudo queda expuesto a cuestiona mientas válidos

dentro del propio proceso arbitral, como presupuesto de competencia de los

árbitros, o en sede judicial, mediante el recurso de anulación de laudo, en el

reconocimiento de laudo y en el proceso de ejecución dellaudo19,

59, En nuestra República, las materias que pueden ser sometidas a arbitraje se

encuentran establecidas en el artículo 20 del Decreto Legislativo No. 1071, Ley

que norma el arbitraje (en lo sucesivo, la Ley de Arbitraje) la cual establece que

«pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre

disposición conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o
acuerdos internacionales autoricen». En derecho, tal como lo ha señalado

CAsnuo, vAsOImzy SAIJIlOSO«la disponibilidad no es un concepto que tenga vida

propia sino que está en función de lo que [prescribe] la ley. Es ésta la que

"Roque J. CAIVANO. Arbitrabilidad y Orden Pliblico. Recuper<ldo de: f1le'/I/C:/llsers/PC/Desktop/13801-54954_1_PB,pdf.
" Como principio. la renunci<l o el despl<lzamiento de la Jurisdicción Judidal a favor de los árbitros <licanza -subjetiY<lmente- a
quienes fueron parte de esa estipulación y -objetivamente- a todas las cuestiones que acordaron someter a Juicio de los árbitros.
lO JARROSSON, Chartes: -L'arbitrabilite: presentation méthodologique», Revue de jurisprudence commerclale. Enero 1996, Pág.
1. El autor <leI<lra que, en su opinión, la linica y verd<ldera arbitrabilidad es ia objetiva (es la aptitud de un litigio de formar p<lrte
del objeto de un arbitr<lje) y que la arbitrabilidad ~subietlyaH es un abuso del lenguaje. No obstante, lo utilizamos por razones de
«comOdidad gramatlc<ll_.

lO Esta conclusión es expuesta con mayor amplitud por Roque J. CAIVANO. En: Arbltrabilidad y Orden Publico. Recuperado de:
file;/I/C'¡UsersIPC/oesktop/13801_54954_1_PB Qdf, el cual compartimos.
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determinará qué derechos son disponibles y cuáles no»30.

60. Bajo este lineamiento, en atención a lo solicitado por el Consorcio, se debe tener

en consideración que, de acuerdo a lo establecido en el apartado 41.5 del artículo

410 de fa LeE, en correlación con los artículos 1740 y 1910 de su reglamento, «la

decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la República de

aprobar o no la ejecución de prestaciones adicionales, no puede ser

sometida a arbitraje. Tampoco pueden ser sometidas a arbitraje las

controversias referidas a la ejecución de las prestaciones adicionales de obra y

mayores prestaciones31 de supervisión que requieran aprobación previa de la

Contraloría General de la República».

61. La ejecución de prestaciones adicionales bajo la normativa de la contratación

estatal implica el ejercicio de una potestad o prerrogativa pública32 de modificación

unilateral33 del contrato, Dicha potestad ha sido conferida a la Entidad en

reconocimiento de su calidad de garante del interés públlc034, para abastecerse

de lo necesario para el cumplimiento de las funciones que le ha conferido la ley.

62. Es bajo este escenario que en el ámbito de la contratación pública, no obstante

haber sido el propio Estado el que ha decidido sustraerse de la de jurisdicción

ordinaria para someter sus controversias al fuero arbitral -delimitando la

manifestación de voluntad y estableciendo un arbitraje forzoso para aquellas

controversias que surjan desde la suscripción del contrato hasta la conformidad,

liquidación y pago, según corresponda- ha sido el propio Estado el que, ha

decidido sustraer mediante ley la arbitrabilidad de las prestaciones adicionales35,

•• CASTILLO FREYRE. Mario, VÁSQUEZ KUNZE. Ricardoy SAIJROSOl.t1NAYA, Rit•. Nueva ley de Arbitraje: ¿cuáles son las materias
arbitrables? Recuperado de: bttp' //www c~stillofreyre,comflndex, php ?ootion~com content&~iew =category&ld ••13&ltemjd ••129,
" Prestación adicional, es aquella obligación que no estaba originalmente considerada en el contrato _y sus partes integrantes _
pero que, al ser necesaria p"r" cumplir con 1" nnalid~d del contr~to, pueden ser requeridas por la Entid"d durante la vigenci~ del
Contrato y hasta por el limite señ"lado por 1" LCE y su reglamento.

" LJKARESJARA, M.rio. Adicionales de Obra Pública. Obr" Públic" y Contr~to, Adldon~les, FunCión Admlnistr"tiva, Control Público,
Arbitraje y Enriquecimiento sin c"usa, en: Revista de Derecho Administr"tlvo No, 7, Pág. 181,
H DIl.OMI, Robe<1o,licitación Publica. 8uenos Aires; Ediciones Ciudad Argentina, segund~ edici6n, 1995, pá9. SOS. Segun este ~utor,
por el principio de mut~billdad "( ...) 1" Adminlstr"ción tiene competenci~ para v~ri"r por si lo est"blecldo en el contrato y ~Iter"r
las prestaciones y condiCiones de su cumplimiento.,

"" DELA PUENTEY l.AVALLE. ),f:mud. Las Cláusulas Exorblt"ntes, en: THEMIS, Revista de Derecho de 1" Pontifica Universidad Católica
del Perú, No. 39, Pág. 7. Este ~utor se;;"I" Que est" potest~d responded" ,,1ejercicio de las prerrogativas especi"les del Estado,
pues se enmarc~ dentro de lo Que 1" doctrina denomina «cláusulas exorbit"ntes. Que caracterizan a los regímenes jurídicos
especiales de derecho publico -como es el Que suby~ce " las contrataciones del Est"do- en los Que 1" Adminlstr"ci6n Públic~
represent~ al interés general, el servicio público, y su contraparte represent~ ~I interés priV"dO.
"A esta misma conclusión han arrib~do los doctores (iARcJA..cALDF.RÓ~ ),.lOREYRA,GOllZllloy Vorg••. Machuc., RonnaJiménez, En OSCE
~I Dia. «La ~rbitrabilid~d de los "diclonales de obra •. Recuperado de; bttp;lIpgrtal,osce,gob pefrevisw psce/JS/edicjpn/OJ.
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63. En el caso en concreto, tal como lo han afirmado las partes y, por ende, resulta

incontrovertido, los montos puestos a cobro en este extremo de la liquidación

responden a adicionales de obra no aprobados por el Ejército, con lo cual no

susceptibles de ser arbitrados.

64. En resumidas cuentas, este Colegiado no resulta competente para conocer la

controversia suscitada por el cobro de las prestaciones adicionales ejecutadas por

el Consorcio pues constituye una materia que no es de libre disposición de las

partes de acuerdo a derecho, concretamente por la exclusión expresa de la LCEy

su Reglamento por lo que la misma debe ser retirada de la liquidación pues no

cumple con el presupuesto in fine de pertenecer al Contrato, debiendo declararse

válida este extremo de las observaciones efectuadas por el Ejércit036 37.

El pago del incremento de la mano de obra

65. El sexto punto en controversia de la liquidación versa sobre el concepto y monto

que debe ser consignado por el incremento del costo de la mano de obra. Sobre

este aspecto concretamente el Consorcio sostiene que la formula polinómica

pactada no ha cumplido con reajustar los precios de la mano de obra, con lo cual

a efectos de restablecer el equilibrio económico y financiero del Contrato

corresponde que sea reconocido.

66. A efectos de dilucidar este aspecto, es pertinente destacar nuevamente que, de

conformidad con lo prescrito en el artículo 13610 del CC, se debe presumir que

la declaración expresada en el Contrato responde a la voluntad común de las

partes y quien niegue esa coincidencia deberá probarlo. De este modo, las

fórmulas polinómicas de reajuste, que por lo demás no ha sido demandados sean

lO lils partes deben tener en cuenta adicionalmente a los argumentos expuestos en la presente resolución lo establecido por la
Dirección Técnico Normiltiva del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado en las Opiniones Nos. 126.2012!OTN y
116-2016/0TN. Recuperados de: h.ttll..J.LDortal.osce.gob pe/oscelcontentio.llJn.ilm.e..s,.
" Debe tenerse en cuenta Que conforme lo ha advertido el Dr. Gonzillo Garcia-Calderon Moreyra, «L•• Corte Superior hit ido
generando un•• suerte de _jurisprudenciit itrbitritl» en materia de enriquecimiento indebido o sin cauSi! justificada, señalando que
en esos supuestos no c••bria el sometimiento del enriquecimiento indebido a la vla arbitral. Señalan como argumento que el
enriquecimiento Indebido o sin causa justificada, tiene como pres..,puesto la s..,bsldlariedad, conforme se expone en el artículo
19S50 dei Código Civíi, por lo que, no será procedente cuando la persona -en este caso- el Contratista o la Entidad, puedan
ejecutar otra acción para obtener la respectiva Indemnización. Nótese además que cuando el articula 19550 consigna el término
«otra acción» se estil refiriendo a aquella que provenga de una relación contractual u otro vinculo q"'e haya generado alguna
obligación y no a cualquier otra acci6n, como la de indemnizitción propiamente dicha, pues esta se encuentra destinada a reparar
daños ocasionados por Incumplimiento de obligaciones y de lo contrario el ejercicio de titl acci6n resultaria ilusorla~. En Revistil
Institucional OSCE al Dia. «lil arbitrabilidad de los adiCionales de obra~. Recuperado de:
IJtlp: IIportal osee, pob, pe/reyjsta osce/35/ed.i.Q..QnLO.J.
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dejados sin efectos, forman parte del Contrato y como tales deben ser cumplidos

a cabalidad por las partes, no resultando amparable establecer variaciones a su

aplicación por esta vía, con lo cual corresponde desestimar este extremo de las

controversias y, consecuentemente, declarar válida la observación del Ejército.

67. Es pertinente destacar que el Consorcio no ha cumplido con demostrar que la

formulas pactada no responda a su voluntad, pues sus meras alegaciones no son

suficientes para dejar sin efecto la obligación que sumió con la suscripción del

Contrato.

El Dago de los servicios básicos

68. El último punto en controversia de la liquidación versa sobre el concepto y monto

que debe ser consignado por el pago de los servicios correspondientes al mes de

febrero de 2015.

69. Sobre este aspecto es pertinente resaltar que, a estas alturas de análisis resulta

Incontrovertido que el Consorcio no ha incurrido en demoras en la culminación de

la Obra, habiéndolo culminado el 31 de enero de 2015, de este modo, siendo los

pagos reclamados posteriores a la culminación de la Obra, corresponde que sean

asumidos por el Ejército, correspondiendo desestimar su incorporación a la

liquidación.

Conceptos que integran la liquidaciÓn de la Obra

70. Dilucidado los conceptos controvertidos de la liquidación, la composición de la

misma debe estar constituida por lo siguiente:

w------------.-----------Continúa en la siguiente página-------------.---------
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UQUIDACI6N DEL CONTRATO DE OBRA

"""" $ '.o. V

LO AUTORIZADO

1.1. AUTORIZADO '1 6,104,129.73 '1 1,09B,743.35 '1 7,202,873.08
Contrato principal '1 5,875,315,25 " 1.057.556.75 '1 6,932.872.00
Adicional de Obra '1 228.814.48 '1 41,186.61 " 270,001.09

1.2. REAJUSTES '1 298,556.62 '1 53,740.19 '1 352,296.81
Reajuste d", valonzaciones '1 289,632.84 '1 52.133,91 '1 341,766.75
Reajustes de adicional de obra '1 8,923.78 '1 1,606,28 '1 10.530.06

GASTOS GENERALES POR LADEMORA
'1 '1 7,435.57 '1 48,744.301.3.

EN LARECEPCIÓN DE LAOBRA 41,308.73

Gastos generales por la demora en la
'1 41,308.73 " 7,435.57 '1 48.744.30recepción de la obra

TOTAL AUTORIZADO '1 6,443,995.08 '1 1,159.919.11 '1 1,603,914.19

2.0. PAGADO

CONTRATO PRINCIPAL Y ADICIONAL DE
'1 7.431,855.962.1. D."

Contralo principal y adiCional de Obra '1 6.303,267.76 '1 1.134.588.20 '1 7.431.855,96

TOTAL PAGADO '1 6,103,267.76 '1 1,134,588.20 '1 7,437,855.96

71. Conforme a lo anterior, corresponde declarar fundada en parte la primera

pretensión de la reconvención y su pretensión subordinada; y, en consecuencia,

corresponde declarar nulo los siguientes conceptos insertados por el Consorcio:

(i) Pago de mayores gastos generales por el mayor plazo otorgado para la

ejecución de la obra; (ii) Pago de mayores gastos generales por la demora en la

ejecución de la obra, únicamente por fa suma de S/ 10, 085.01 (Diez Mil Ochenta

y Cinco con 01/100 Soles), siendo que el monto restante es válido; (iíi) Pago de

intereses por demora en el pago de valorizaciones; (iv) Pago de adicionales de

obra; y, (v) Pago de los incrementos de los precios de la mano de Obra; y, nula

los siguientes conceptos insertados por el Ejército: (i) Penalidad por demora en la

entrega de la Obra; y, (il) Pago de servicios básicos.

72. Asimismo, corresponde declarar infundada la segunda pretensión de la

reconvención, por lo que no corresponde ordenar al Consorcio pagar a favor del

Ejército la suma de S/ 183,920.68 (Ciento Ochenta y Tres Mil Novecientos Veinte

con 68/100 Soles) por cuanto la liquidación del contrato arrija un saldo a su favor.
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Determinar si corresponde o no ordenar al Consorcio que cancele a favor del

Ejército la suma de S/ 28,000.00 (Veintiocho Mil con 00/100 Soles), por el

perjuicio causado en el atraso en la entrega de la obra.

73. Previo analizar la pretensión antes citada resulta pertinente efectuar una síntesis

de la posición de las partes al respecto.

POSICIÓN DEL EJÉRCITO

74. Sobre este punto el Ejército sostiene que la demora en la entrega de la Obra ha

generado que se vean obligados a alquilar viviendas para su personal, que en su

conjunto ascienden a la suma de S/ 28,000.00 (Veintiocho Mil con 00/100 Soles).

POSICIÓN DEL CONSORCIO

75, Sobre este aspecto el Consorcio sostiene que han probado que no han incurrido

en demoras en la entrega de la Obra.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

76. En este extremo está en discusión si se debe o no ordenar al Consorcio Pagar a

favor del Ejército una indemnización por la demora en la entrega de la Obra. Para

dilucidar tal vicisitud es preciso indicar que la responsabilidad civil es una técnica

de tutela de los derechos que tienen por finalidad imponer al responsable la

obligación de reparar los daños que éste ha ocasionado.

77. Cuando dicho daño es consecuencia del incumplimiento de una obligación

pactada de manera voluntaria, estamos frente a la responsabilidad civil

contractual. Es así, que este tipo de responsabilidad se da cuando se vulnera el

deber de conducta que nace de un contrato, existiendo de por medio un acuerdo

que se incumple; es decir, nace del incumplimiento de una obligación convencional

pactada por las partes en el uso de su autonomía de voluntad.
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78. En consecuencia, la responsabilidad contractual en nuestro ordenamiento legal

consiste en la obligación del deudor de indemnizar al acreedor por los perjuicios

que le ha originado por el incumplimiento de su obligación o por el cumplimiento

parcial, tardío o defectuoso de dicha obligación.

79. Ahora bien, teniendo en cuenta la finalidad de la responsabilidad civil contractual,

corresponde analizar sus elementos para que proceda el resarcfmiento por daños

y perjuicios; estos son los siguientes: (i) la imputabilidad; (ii) la ilicitud o

antijurlcidad; (iii) el factor de atribución; (iv) el daño; y (v) el nexo causal.

80. En relación al primer elemento (i) «imputabilidad», ésta está referida a la

capacidad de un determinado sujeto, persona natural o jurídica, de poder ser

responsable o imputable del daño que ocasione; es decir, en este elemento se

toma en cuenta la capacidad de la persona -jurídica en este caso- de poder

responder ante el daño que se le imputa y por el que se pretende que responda,

puesto que, independientemente de que causare o no un daño, si es que dicha

persona por su capacidad no le es atribuible el resarcimiento, entonces no merece

que se prosiga con el análisis de los demás elementos antes indicados. En el

presente caso, no hay ninguna causal por la que, en el supuesto de haberse

configurado un daño, el mismo no pueda imputársele a la Entidad; por lo que,

debe proseguirse a la determinación de los siguientes elementos de la

Responsabilidad Civil.

81. Sobre el concepto (ii) «antijuridicidad», como elemento de la Responsabilidad

Civil Contractual, corresponde tener presente a TAUOAJ)A., quien señala que,

«Modernamente existe acuerdo en que fa antijuricidad, o mejor dicho, que una

conducta es antijurídica no sólo cuando contraviene un norma prohibitiva, sino

también cuando la conducta viola el sistema jurídico en su totalidad, en el sentido

de afectar los va/ores o principios sobre los cuales ha sido construido el sistema

jurídico [' ..J»J~,

82. En ese sentido, el comportamiento dañoso generador de responsabilidad civil

constituye un hecho antijurídico, entendido este último concepto como la

JI! TABOADA CÓRDOVA, lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. Editora Jurídica Grijley. 2. Ed.• p32.
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contravención del ordenamiento jurídico que lesiona sin causa justificada la esfera

jurídica ajena -también denominado antijuricidad.

83. Ahora bien, en el presente caso, el Ejército argumenta que el incumplimiento por

parte del Consorcio en los plazos para la entrega de la obra generó el daño que

reclama, sin embargo, como se ha concluido en el análisis de los puntos

controvertidos precedentes no existe tal demora, no existiendo por tanto el

requisito del incumplimiento y la antijuridicidad, necesaria para continuar el

análisis de la indemnización solicitada, correspondiendo consecuentemente

desestimar este extremo de las controversias.

DUODÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no declarar que el Consorcio asuma la integridad de

los costos irrogados por la activación del presente arbitraje.

84. Sobre la distribución de los costos arbitrales los artículos 70° y 73° de la Ley de

Arbitraje, disponen que a tales efectos el Tribunal Arbitral debe tener en cuenta,

en principio, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje

serán de cargo de la parte vencida. Sin perjuicio de ello, el Tribunal Arbitral podrá

distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es

razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

8S. En ese sentido, atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes y

considerando el resultado o sentido de este laudo y, al mismo tiempo, que se ha

evidenciado que ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para

litigar, este Tribunal Arbitral Unipersonal considera razonable que cada una de las

partes asuma el 50% de los costos arbitrales decretados en el presente arbitraje

(Honorarios del Tribunal Arbitral Unipersonal y del Centro de Arbitraje) y en su

totalidad los demás costos arbitrales en los que hayan incurrido en ejercicio de su

defensa.

86. Estando a ello, debe considerarse que la Liquidación de Gastos Arbitrales de fecha

13 de mayo de 2016, establecía fa siguiente:
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Gastos Arbitrales Contratista Entidad

Honorarios del Árbitro 5/15,750.29 5/7.519.21
Único (monto neto) (monto neto)

Gastos Administrativos 5/8,661.81 5/4,602.00
del 5NA- OSeE (incluido IGV) (incluido IGV)

87. De acuerdo a lo antes mencionado, debe indicarse que las partes cumplieron con

cancelar los gastos arbitrales a su cargo de lo cual se dejó constancia a través de

las Resoluciones No, 139 de fecha 22 de setiembre de 2016 y Resolución No. 640

de fecha 23 de mayo de 2017,

88. Ahora bien dado que este Árbitro Único considera que las partes asuman los gastos

arbitrales en proporciones iguales, corresponde a cada parte asumir el siguiente

monto:

Gastos Arbitrales Total honorarios

Honorarios del Árbitro Único 5/23,269.50

Gastos Administrativos del SNA - OSCE 5/13,263.81

Total de Gastos 5/36,533.31

A cargo de cada parte SI 18,266.65

Cancelado por el Consorcio 24,412.10

Cancelado por la Entidad 12,121.21

89. En atención a ello, corresponde que la Entidad cancele a favor del Consorcio la

suma de SI 6,145.44 (Seis Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 44/100 Soles).

111. RESOLUTIVO

90. Previo a emitir los pronunciamientos es pertinente dejar constancia que para la

expedición de este laudo se han analizado todos los argumentos de defensa

expuestos por las partes y examinado cada una de las pruebas aportadas de

" Se tie~e por cancelildos los gastos i1rbitrales a cargo del Consorcio InverSiones Sullana .
.., Se tiene por cancelados los gastos arbitrales a cargo del Ejercito del Perú.
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acuerdo a las reglas de la sana critica, al margen de que algunas pruebas

presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no

hayan sido expresamente citados en el presente laudo.

91. Estando a las consideraciones expuestas, dentro del plazo correspondiente, el

Tribunal Arbitral Unipersonal, en Derecho, RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE la primera pretensión de la

reconvención, por lo que corresponde declarar nulo los siguientes conceptos

insertados por el Consorcio Inversiones Sullana en su liquidación del Contrato

presentada al Ejército del Perú el 7 de mayo de 2015, a través de la Carta No. 27-

2015/Consorcio Inversiones Sullana: (i) Pago de mayores gastos generales por el

mayor plazo otorgado para la ejecución de la obra; (ii) Pago de mayores gastos

generales por la demora en la ejecución de la obra, únicamente por la suma de 5/

10, 085.01 (Diez Mil Ochenta y Cinco con 01/100 Soles), siendo que el monto

restante es válldo; (iii) Pago de intereses por demora en el pago de valorizaciones;

(iv) Pago de adicionales de obra; y, (v) Pago de los incrementos de los precios de

la mano de Obra.

SEGUNDO.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión accesoria a la

primera pretensión de la reconvención, por lo que corresponde declarar válida en

parte las observaciones efectuadas por el Ejército del Perú a la liquidación del

Contrato presentada el Consorcio el 7 de mayo de 2015, a través de la Carta No.

27-2015/Consorcio Inversiones Sullana; en consecuencia, solo declarar nulo los

siguientes conceptos insertados por el Ejército del Perú en la liquidación adjunta

a la Carta Notarial No. 21489, presentada al Consorcio Inversiones Sullana el 24

de junio de 2015: (i) Penalidad por demora en la entrega de la Obra; y, (ji) Pago

de servicios básicos.

TERCERO.- DECLARAR INFUNDADA la segunda pretensión principal de la

reconvención, por lo que no corresponde ordenar al Consorcio Inversiones Sullana

pagar a favor del Ejército del Perú el saldo consignado en la liquidación adjunta a

la Carta Notarial No. 21489.

CUARTO.- DECLARAR INFUNDADA la tercera pretensión principal de la

reconvención, por lo que no corresponde ordenar al Consorcio Inversiones 5ullana
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pagar a favor del Ejército del Perú la indemnización solicitada por el alquiler de

viviendas.

QUINTO.- DECLARAR INFUNDADA la cuarta pretensión principal de la

reconvención, por lo que no corresponde condenar al Consorcio Inversiones

Sullana a la asunción exclusiva de los costos irrogados a razón de la activación del

presente arbitraje.

SEXTO.- DEJAR CONSTANCIA que los conceptos que integran la liquidación del

Contrato se encuentran determinados en el considerando 70 de la presente

Resolución, que tiene como resultado un saldo a favor del Consorcio Inversiones

Sullana por la suma de SI 166,058.24 (Ciento Sesenta y Seis Mil Cincuenta y Ocho

con 24/100 Soles).

SÉTIMO.- DISPONER que las partes asuman el pago de la mitad de los costos

arbitrales decretados en el presente arbitraje (honorarios del Tribunal Arbitral

Unipersonal y gastos administrativos del Centro de Arbitraje), y la totalidad de sus

propios costos en los que incurrieron como consecuencia de la activación del

presente arbitraje; en consecuencia, corresponde ordenar al Ejército del Perú

pagar a favor del Consorcio Inversiones Sullana, vía devolución, la suma de SI
6,145.44 (Seis Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 44/100 Soles).

OCTAVO.- ENCARGAR a la Secretaría General del Centro de Arbitraje la remisión

de una copia del presente Laudo Arbitral al área pertinente del Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE -, para los fines de Ley.

NOVENO.- INDICAR A LAS PARTES que el presente Laudo Arbitral será

notificado, adicionalmente de la que se efectuará en sus domicilios procesales, a

través del Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado - SEACE.

Notifíquese,-
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